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elel Mimsterio üe Obrab PÚlJllCR/:I de 6 de noviembre de 1967,
a partir del moment-o anterior a la notificación de la resoluci.ón
directiva de 19 de mayo de 1967~ en la cual debe indicarse que
el recurso correspondiente es el econ6mico-administrativo para
que ante aquella jurisdicción administrativa se oontinúen las
repetidas actuaciones y se llegue a la resolución Que proceda
en derecho; sin hacer expreS2 condena de costM.»

El excelentisimo selior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto. por orden de esta misma 'fecha,
sea cumplido en sus propios términos.

Lo qUe participo a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1969,-El Subsecretario, Juan An·

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. DIrector general de Puertos y 5efiales Marítimas.

RESOLVCION de la Subsecretarta por la que se
hace público el tal'lo de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo numero 6.685167

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo nume
ro 6.585/67, promovido p'or dofia Teresa Revuel·to Vázquez, d.oña
Piedad Lupión Lucas. dona Consuelo Luce.s Alonso, dona Caro
men Utrera Cuenca, doña Loreto Utrera Cuenca, dofia Iaabel
Utrera Cuenca, don Enrique Utrera Cuenca. don JUatf Muftoz
PrIDleda, don Ramón Pérez Galdeano, don Joaquín Llovet
Martín y don José Llovet Martin contra resoluCión de este
Ministerio de Obras Públicas de 29 de julio de 1967, lObre
deslinde de la zona marítimo--terrestre de un tramo de costa
en el paraje conOCido por «La Charca», del término municipal
de Adra (Almeríal, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
JU!lttcia ha dictado sentencia en 21 de junIo de 1969. cuYa
par-te dispositiva dice así:

FaJ.lamos: Que con desestimación del recurso contenoloecr
administratlvo interpuesto por el Precurador de los TrlbW1ales
don Francisco de las Alas pumarlfio. en nombre y .reIm'Benta·
oión de dofia Teresa Revuelto Vázquez, dofia Piedad Luplón
Lueas, doña Consuelo Lucas Alonso. doña Carmen utrem Ouen
ca, doña Loreto Utrera Cuenca, doña Isabel t:1trera Cuenca.
don Enrique Utrera Cuenca, don Juan M"tlfioz Pruned., don
Ramón Pérez Galdeano, don Joaquín Llovet MartÚlt don JOBé
Llovet Martín, contra la Orden del Min1sterio de Obras Po.bli·
cas de 29 de ju110 de 1967, confirmatoria. en trámite de rep<>
a1elón. de la dictada en 16 de marro del milnlo afio,. por
delegación ministerial. por la Direcoión General de PueI10l '1
Stftales Marltimas, declaramos que ambos actos adminlsttatl·
vos se hallan ajustados al ordenamlento Jurídico y, en sU vtr
tud, 8Jsolvemo,s de la demanda a la Administllación General
del Estado; sin hacer expresa imposición a ninguna de las
P81"tés de las costas del recurso.»

El excelentisimo sefior Mlnistro, aceptando en su integrtdad
el preinserto faUo, ha dispuesto por Orden de esta misma
fecha sea cumpUdo· en sus propios términos,

Lo que participo a V, I. para su conocimiento y efectos.
DiOl8 guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 3-1 de jUlio de 1009.-EI Subsecretario, Juan Antonio

Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Maritimas.

RESOL.UCION de la Subsecretil,rta por la que "e
hace público el tallo de la sentencia recafda en
el r e c 11. r s o contencioso - adminístrativo núme
ro 11.007/68.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administr..ativo núme
ro 11.00711968, promovido por el Ayuntanaiento de Palamós oon~

tra Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas
de 26 de julio de 1968 sobre vertidos de res1daales IIn depurar
de la localidad de Palafrugell, la Sala Tercera del Trlbtmal SU~
premo de Justicia ha dictado sentencia en 27 de junio de 1969,
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que Brbsteniéndonos de conoeer del fendo del asun
to, ctebem08 deelat'aT y d~claramos inadmisible el presente re
curSO contencioso-alimin1stratlvo interpuesto pgr la representa
ción procesal del Ayuntamiento de Balamós contra la Resolución
de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 26 de julio
de 1988 a que este pt'ouedimlento se refiere. todo ello sin hacer
eJCprellB. condena de costas.»

El excelenUaimo señer Ministro, aceptando en su integridad.
el preinserto f'8llo, ha dis:puest0 ppr orden tte esta miama fecha
sea cumplido en SllS proptOs térmmos,

Lo que partic¡po a V. l.· para su conocimiento y efectos.
DlGl auarde a V, 1, muchos aflO8.
Madrid. 10 de l8/1IIlembre d'e 11J69.-El Subsecretario. Juan

Antonlo OllerO.

Ilmo. Sr. Dlrector genera.l de Obras Hidráulicaa,

RESOLf,lQIQN de la SubsecretaPÍa por la que se
hace 1'ábtiop el laNo de la sentencia recaía,a en el
recurso contencfoso..-administrattvo número 10.879168.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--adminlstratlvo núme
ro 10.879/68, promoV1do por don Franci500 BerasalU'ce Galvis
contra resolución de este Ministerio de Obras PúbUcas de 17 de
julio de 1988. sobre indem.nizaclón por ooños sufridos en, una
fábrica de mármoles prop.iedad del recurrente, por una avenida
del río Vinalopó; la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
Just1cia ha dictado sentencia en 5 de julio de 1969. cuya pM'te
dispositiva dice asi: .

«Fallamos: Que con desestimación d.el recurso contencioso
administrativo interpuesto por elPracurador de los Trtbunales
don Luciano Bosch Nadal, en nombre y representación de don
Francisco Berasaluce Galvis contra la Orden del MinIsterio de
Obras Públicas de diecisiete de julio de mil novecientos sesenta
y ocho, confirmatoria" al desestimar el recurso de reposición
de la Resoluci611 del mismo Oepartamento de ocho de febrero
anterior, declaramos que se hallan ambas ajustádas al Ordena
miento Jurídico, y en su virtud, desestimamos las pretensiones
de la demanda y absolvemos de ella a la Admintstración General
del Estado, sin hacer expresa imposición a ninguna de las
partes de las costas del recurso.))

El excelentisimo senor Ministro, aceptando en su integridad
el preinaeI'to tallo, ha dispuesto por orden de esta m¡sma fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 22 de septiembre de 1969.-El Subsecretario, Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace 'PÚblico el fallo de la sentencia recaída en el
recurso ccmtenctoso-admtntstrattvo número 6.462167.

Il~o. Sr.: En el recurso cOIltencl~administrativo niUne·
ro 6.462/67, pl'omovido por don Jaime Roc:ll'j,guez Santos contra
fetQlucióa &t este Ministerio de Obra8 Públicas de 19 de agosto
de 196'l. que desestimó reoursos formulados por el recurrente
y por don José Corderí Pérez sobre transportes de viajerOfl per
curetera, unificación 19 (Ol'enI!e-Verín..Videferre), Radin-Oren~

se (V-23) y La Magdalena-Orense (V-83:ó), la Sala Tercera del
Trlbunal 8upreinO de Justicle. ha dictado sentencia en 16 de
junio de 1969, cuya parte dispositiva dice así:

«Ftal1amos: Que con desestimación total de las aIegaclones
de inadmü¡ibUidad y del presente recurso contencioso-adminis·
trativo número 6.462, de 1967. inlierPuesto por el Prc~urador
de los Tribunales don Alfredo Nieto Noya en nombre y re-
presentaeión de don Jaime Rodríguez Santos contra las Or.denes
del M:iJ'l.WJterio de Opras Públicas de 10 de marzo 4e 1067 y
19 de ago.sto del mi&no afio, referentes ambas al establecimien
to de modificaciones de prohibiciones de trá.flco de la que es
titular dicho I:ecurrente en, BU línea Orense--La :Magdalena "'! en
cuyo recmso ha sido parte la Adminisw-ación. representada por
el Abogado del Estado, y como coadyuvante la compañia mero
cantil «Empresa VillaJón, S. L,», debemos declarar y declara
mos ajustadas a derecho tales resoluciones: sin hacer expresa
condena de costas.»

:m excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto pór OI.'den de esta misma
fecha !lea cumpJAdo en sus pt'opi0S téwnmos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectoa.
Dios gua.rde aY. l. muchos aftoso
Madrid, 22 de septiembre de 1900.-El Subsecretario, Juan

Antonio Ollero.
Ilmo. Sr. Dlrector general de Transportes Terrestres

RESOLUC1QN de la ,&ubseCi"e&ada por la que
se 1itwe pü'blico el fallo iie la ~en'tenCj.a Fecatda.
en ~l recurso con.tencioso ~ admtnistratwo núme
ro 11.02711968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-admimstrativ,o mime
ro 1l.P:,a'i/1968. proDl~vi6lo por don FB6u&isoo Estévez Bod.d~
guez contra resQ1ucfón de este Ministerio Ele O~ Públicas
de 20 de jUlIo de 1968 sob<e ootorlzll<lóo a la Oomunldad or.a
Hoyetl11a. _a perforar una pl.da de a__ de
agUaS en terrenos JiJQl'tic11'lares en ténmllf) ·r:m.:mioigal d~ Cal
var (Las ,Palmas), la Sala Tercera del Trib1!lnQ1 SUpremo de
Justicia ha cUctado· sentencia en 5 de Ju110 de 1969, cUYa parte
dispositiva dice así:

«'Fallamos: Que debemQli 8etKuar y deckwamos la nulidad
de actuaciones administrativas pliacticadas en el expediente
número 6.783 de la ConJisaria de Aguas de canarias y. sin
entrar en el fondo de la cuestión planteada en e1 recW'so in-


